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Riohacha D. T. C., 19 de octubre de 2.022. 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA DE LA GUAJIRA CONFIAMOS 

Demandados: CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ ZULETA, MILTON 
ELÍAS MAGDANIEL DURAN, MEYDA ROSA 

NÚÑEZ ARGEL Y OMAIRA BEATRIZ ZULETA 
REALES 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00255-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y examinada la demanda ejecutiva 

de la referencia, a la luz del artículo 82 y ss., del Código General del Proceso y la 

ley 2213 de 2.022, se observa que no reúne el siguiente requisito para su 

admisión. 

 

Requisito Deficiencia 

El poder para iniciar el proceso, 

cuando se actúe por medio de 

apoderado.1 

 

Si bien a la demanda se le anexa poder especial para la 

demanda el mismo no se encuentra debidamente 

otorgado como lo contempla el artículo 5 de la ley 2213 

o el artículo 74 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que sea subsanada la 

deficiencia señalada, decisión que se adopta con base en el numeral  2 y 5 del 

artículo 90 del C. G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Riohacha, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda referenciada por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído, en virtud de los parámetros establecidos 

en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos encontrados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
1 Código General del Proceso Artículo 84. Anexos de la demanda 
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